
 
RESUMEN EJECUTIVO LICITACIÓN PÚBLICA 12/2023 

PROVISIÓN DE SERVICIO DE CALCULO, REGISTRO DE REMUNERACIONES Y OBLIGACIONES DE 
REGISTRO LABORAL EXTERNALIZADAS PARA EL PERSONAL DE LA EMPRESA PORTUARIA SAN 

ANTONIO 

1 INTRODUCCIÓN 

La empresa cliente es una empresa pública autónoma del Estado de Chile, que se rige bajo las 
normas del código del Trabajo, con una dotación autorizada actualmente de 67 trabajadores, posee 
3 contratos colectivos vigentes con un grupo que se ha hecho extensivos beneficios, y un grupo de 
ejecutivos que poseen una plataforma de beneficios mínimamente diferente. Se estima  que al año 
2026 la dotación podría alcanzar un número de 94 trabajadores, nuestra empresa posee un equipo 
reducido de profesionales asignados al Área de Personas, por lo tanto, requiere automatizar y 
externalizar los procesos administrativos propios del cumplimiento de los servicios que debe prestar 
un empleador usando medios tecnológicos modernos y de múltiple acceso tanto por lo trabajadores 
como por los profesionales y ejecutivos que requieren de información referida a los trabajadores de 
la empresa 

Las Bases Administrativas, en conjunto con los Términos de Referencia (TDR) o Especificaciones 
Técnicas (ET), planos y demás antecedentes generados durante el proceso de Licitación, regularán 
el contrato denominado “PROVISIÓN DE SERVICIO DE CALCULO, REGISTRO DE REMUNERACIONES Y 
OBLIGACIONES DE REGISTRO LABORAL EXTERNALIZADAS PARA EL PERSONAL DE LA EMPRESA 
PORTUARIA SAN ANTONIO”, cuyo mandante será la Empresa Portuaria San Antonio, en adelante 
también denominada indistintamente EPSA. 

2  REQUISITOS DE LOS PARTICIPANTES 

Para la ejecución del servicio se requieren empresas nacionales, con una experiencia 
deseable de cinco (5) años en la prestación de servicios de gestión y cálculo de 
remuneraciones para empresas.  

 

Para participar en la presente licitación, es requisito indispensable el haber adquirido las 
bases de la Empresa Portuaria San Antonio.  

Las Bases de Licitación pueden ser adquiridas para sí o para un tercero que puede ser un 
socio, agencia, su matriz u otro. Para que el Oferente se encuentre habilitado para participar 
en el proceso de licitación habiendo adquirido las bases para sí, deberá acreditarlo al 
momento de presentar su Oferta presentando copia simple de la respectiva factura. En el 
caso que el Oferente que se presenta sea un tercero en cuyo favor se adquirieron las bases, 
deberá acreditarlo presentando una copia simple de la respectiva factura y una declaración 
suscrita por la empresa que adquirió las bases de licitación, que señale que adquirió las 
bases para la empresa oferente indicando la razón social, RUT de la empresa en cuyo favor 
se adquirieron las bases de licitación y que se trata de un socio, agencia, su matriz u otro 
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3 SERVICIOS SOLICITADOS 

El servicio requerido consiste en una empresa especializada en administrar, desarrollar y 
operar un sistema de recursos humanos, que permita calcular remuneraciones, y sus 
correspondientes registros, como también proveer el registro de los servicios necesarios 
para el correcto cumplimiento de las obligaciones como empleador en la relación laboral 

 

El servicio solicitado es el de procesamiento externalizado y de emisión de órdenes de pago 
de remuneraciones, consistente en el control centralizado y manejo de ingreso de 
novedades mensuales en forma descentralizada. El software debe permitir la 
administración de roles generales y roles privados, con accesos diferenciados de acuerdo 
con perfiles de usuario de la empresa cliente. El software debe realizar un interfaz para la 
centralización contable a cualquier software, con prorrateo por centro de costos y control 
de cuenta corriente por rut, admitir distintos perfiles de usuarios y workflow de 
autorización y aprobación para todos los procesos además de una completa ficha del 
trabajador con carpeta electrónica de documentos digitales. 

 

4 CRONOGRAMA DE LA LICITACION 

Evento Fechas año 2023 

Publicación Llamado a Licitación  20 de agosto  

Venta de bases 
Desde el 24 de agosto y hasta el 6 de 

septiembre  

Reunión Informativa  12: 00 horas del 8 de septiembre 

Recepción de Consultas 14 de septiembre 

Respuesta Consultas  21 de septiembre 

Recepción de Ofertas Sobres Nº 1 y Nº 2   12:00 horas del 29 de septiembre 

Apertura de Sobre N° 1 Antecedentes 
Administrativos - Oferta Técnica  

12:00 horas del 2 de octubre 

Apertura Sobre N° 2 Oferta 

Económica(estimado) 
17 de octubre  

Adjudicación (estimado) octubre 

 

5 PLAZO DEL CONTRATO DE SERVICIO 

El plazo del contrato es de 48 meses corridos, contados desde lo señalado en el Acta de 
inicio del servicio. 


